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Resolución

Número: 

Referencia: S/ EXP-S05:0019423/2015 TABACO SUSTITUCIÓN CATAMARCA

 
VISTO el Expediente Nº S05:0019423/2015 del Registro del ex -MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° 493 del 30 de octubre de 2015 de la SECRETARÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex –MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA
Y PESCA, el Convenio Nº 73 de fecha 27 de noviembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de CATAMARCA, la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y
complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y

 

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de CATAMARCA se encuadra en lo dispuesto por los Artículos 7º y 27,
inciso a) de la Ley Nº 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes
Nros. 24.291, 25.465 y 26.467.

Que han transcurrido más de DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación de la Resolución N° 493 del
30 de octubre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex –
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y que la misma establece un plazo máximo
de DOCE (12) meses para la efectivización de la transferencia de recursos, para la ejecución del
Subcomponente: “Plan de Coordinación Técnica y Productiva de la Provincia de Catamarca” integrante del
Componente: “PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
COMUNICACIÓN”.

Que a fin de transferir los recursos correspondientes para la financiación de dicho Subcomponente es
necesario ampliar el plazo mencionado, procediendo a sustituir el Artículo 11 de la citada resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley
Nº 19.800, sus modificatorias y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes
Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, por el Decreto Nº 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su
similar Nº 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, sus



modificatorios y complementarios.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 11 de la Resolución N° 493 del 30 de octubre de 2015 de la
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex –MINISTERIO DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- Si pasados VEINTISÉIS (26) meses desde la fecha de aprobación del proyecto detallado
en el Artículo 1º de la presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de
fondos en su totalidad, caducarán automáticamente de pleno derecho los fondos pendientes de
requerimiento.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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